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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de marzo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................................
Libras .................. ............ .............. .
Dólares ..... ........................... .............
Francos buIzos ...................................
Francos belgas .........................
Florines ................. .............................
Escudos .......... ...................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ................... ..............
Coronas .danesa» ..... ........................
Coronas noruegas...................... .

3,128
30,660
10.950

252.970
21,900

288,157
38,086

1.46
2,116
1.585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Garriga Ven-» 
tura.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
taller mecánico para fabricar interrupto
res. -

Producción anual: 10.000 Interruptores 
de palanca.

Maquinaria: Nocional.
Materias primas: Nacionales.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por ^tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.7870.

Peticionario: Don Liberto Carbonell 
Raventós

Objeto de la ampliación: Confección 
de prendas de camisería.

Producción anual: 4.000 prendas.
Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de die2 días, en las ofi
cinas de esta Delegación de f Industria, 
Rita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407

Barcelona. 8 de tnarzo de 1951. — FU 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.793-0.
L ín e a  elé ctric a

' Peticionario: Cubiertas y Tejados, So»» 
Ciedad Anónima.

Objeto de la petición. Línea de trans
porte de energía eléctrica a 6.000 v. á 
la estación transformadora del dique del 
Este para obras del puerto de «Barce
lona.

Potencia a transportar: 150 KVA.
• Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qüe 

Iosr industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten' por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sira en la avenida del Generalísi
mo Franco, 407. _

,Barcelona, 6 de marzo de 1951.—®  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

1.765—O,

CACERES
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

elé ctric a

Peticionario: «Agromán».
Objeto: Construcción de unía caseta 

de transformación de 60 KVA. a 5.000/ 
220-127 voltios, con origen en la línea 
propiedad de Eléctrica de Cáceres, S. A.; 
para alimentación de los motores que 
accionan lo s  elementos auxiliares de 
obras para la construcción de la Resi
dencia Sanitaria del Seguro de Enfer
medad en la ronda de San Francisco, de 
esta capital 

Se emplearán en la instalación maqui
naria y materiales de producción nacio
nal.

Se Jhaoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los esóritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez dias, én 
las oficinas de ésta Relegación, plaza de 
América. •

Cáceres 17 de. marzo de 1951.—-El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 

1.771*0.
N ueva in d u s t r ia

. Peticionario: Don Felipe Iglesias Díaz. 
Objéto: Instalar en Coria una fábrica 

* de hielo con capacidad para 750 kilogra
mos en veinticuatro horas de trabajo.

Se emplearán en la instalación maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

. Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados l>or la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 17 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

1.772-0.

CORDOBA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Pedro Guerrero Ju
rado.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 10.000 V., de 214 metros de longitud; 
derivará de la linea que va a la finca 
«El Albercón», propiedad de don Juan 
Maestre, v terminará en un transforma
dor de 5 KVA, de 10.000/220-127 V., que 
se instalará en la caseta de transforma
ción a construir en la finca ((Suerte de 
los Rosales», del término municipal de 
La Carlota, propiedad del peticionario, y 
oon destino a fuerza motri2 y alum- . 
brado.

Se .emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada., númefo 4.

Córdoba, 15 de marzo de 1951.—El In- . 
gen>m Jefe, Rafael Eraso Betelu.

1.784-CX

GRANADA •
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio y don Vic
toriano Vetázquez Suriano, S. R. C.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
turrones en Granada, carretera de Ar- 
m illa. ,

Capacidad de producción:. 300.000 kilo
gramos anuales.

No precisa asignación de cupo de pri*» 
meras materias, dedicando a la fabrica
ción, según las exigencias del mercado, 
parte denlos cupos de reserva asignados 
a la fábrica de conservas aue posee el 
peticionario en el mismo local 

Nc precisa importación de maquinaria. 
Se hace pública esta petició:i para qué 

todos ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Induscria (aveni
da de ’ Cervantes, número 2, Granada).

Granada, 17 de marzo de 1951.—ÍU In
geniero Jefe, José Calera.

1.785-0, '
SíUESCA

N ueva  cn du stria

Peticionario: Don José María' Orús 
Martínez. ' . •
'Objeto de la industria: Instalación da 

un garaje y taller de reparaciones en 
Huesca. ’
* Producción: No puede precisarse.

Esta industria empleará maquinaria F 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que. estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, . General 
Franco,* número 22, y ,por duplio3do. — 

Huesca, 23 de febrero de 1951.—El In* 
geniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil -d® 
Bretón.

1.788-0. '
, ¡J A  E N 

v N ueva  in d u s t r ia  .
Peticionario: Riva Hermanos Sucesori 
Objeto de la petición: Nueva instala* 

ción de planta de desdoblamiento de gra
sas, en Jaén. .

Producción: * Capacidad de desdobla
miento de 3.000 kilos de aceite diarios. 

En esta industria se emplearán maqui
naria v materias primas nacionales.

Se hace pública.-esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en la a 
oficinas.de esta Delegación eje Industria» 
avenida del Generalísimo, numero -4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
deí plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados,. ' ^

Jaén, 12 de marzo de 1951.—El Inge- 
niero Jefe, F. López Morales.

1.769-0.
• < MALAGA ’ .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Jiménez Se* 
govia. *

Objeto: Implantación de refinería de
aceites.

Emplazamiento: Archidona.
Producción: Refinación de 1.800.000 ki

logramos de aceite, anualmente.
No se precisa importación alguna.
L<o que se publica a afectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial do 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 9 de marzo de ‘1951.—El In* 
geniero Jefe, R. Blasco.

1.7780.
MUROLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Fuensanta Molina 
Baeza.
. -Objeto de la misma: Instalar un mo
lino maquilero. . para cereales y piensos 
en él término de Esparragal (Mufcia), 
con los siguientes elementos;
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Una pareja de piedras «francesas»; 
lina pareja de piedras mixtas, y ana 
pareja de piedras «catalanas», todas de 
1,30 metros de diámetro. 

'Producción: Variable, por depender de 
reservistas.

Maquinaria y - primeras materias, na
cionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que‘ se consideren afec
tados por ia .misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de’esta 
Delegación de Industria, plaza de Orea- 
si tas.; húmero 1.
-Murcia 16 de marzo de 1951,—El In

geniero Jefe, Fernando Tarrago.
1.770-0.

NAVARRA 
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Sainz Al
cázar.—'Tudela,

Objeto de la industria : Establecer en 
Tudela úna bodega de elaboración de vi* 
ños corrientes.

Producción : 700.000 litros de vino al 
Año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prurias nacionales.

Se hace pública Asta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados p*or La misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (Teo* 
baldos, número 7) en el plazo de diez 
días. '

Pamplona, 7 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible). 181-0.

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Solé Pla
na. con domicilio en Vilavert. 
. Objeto de la ampliación: La legaliza

ción-de ocho telares que tiene instalados 
en .su fábrica de tejidos d e . algodón es
tablecida 'en VÜavert. para poderlos po
ner en funcionamiento.  
x Producción: 1.200 tnetros de teiidds.de 
algodón en jornada dé ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria'y 
materias primas nadónales?.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to? que estiben pnortunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
éñ las oficinas de esta Delegación de In- 

.dustria. .sitas en la rambk • del Generalí
simo 25, entresue-o.'

Tarragona. 9 de marvo de 1951.—El in
geniero jefe interino. Antonio Soler Me- 
rey.

1.7920 '
 VALENCIA  

AMPLICACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Fernando Moltó Mo- 

lina. 
Objeto: Ampliar su industria de im

prenta, timbrado y manipulado de papel, 
ísita en Valencia.

Producción: Manipulado de unas 80 
resmas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.'

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
lados por la misma presenten los even
tos que estimen oportunos, por triph- 

< cado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación* plaza de Al
fonso el Magnánimo, número 9.

Valencia. 8 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 

Conforte.
1.767-0.

Peticionario: Don Vicente An d r é u  
Lerma.

Objeto: Ampliar su industria de ta
ller de. imprenta,, con la instalación de  
una máquina de imprimir marca' «Pla
neta», de 36 por 48 centímetros, con 
electromotor de un' caballo, emplazada 
eñ A da ya 

Producción: 500 kilogramos.de impre
sos varios

£na industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, en el plazo de diez días en las 
oficinas d'"' esta Delegación, plazo de Al- 
fomso el Magnánimo. 9 

Valencia, 13 de marzo de 1951 —El In
geniero Jefe. Rafael Sánchez de León 
Monfoite 

1.766-0.

Peticionario: Don Juan Aritonio Boro- 
nat Belda 

Objeto: Ampliar su industria de pro
ducción de plastifio-ntes en Valencia 

Producción: 250 toneladas métricas de 
plastificante claro y 160 toneladas mé
tricas de1, tino negro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se, Consideren afec
tados pof la misma presenten los escri 
tas que estimen oportunos, por tripli
cado. en. el plazo de diez -día? en las 
oficinas de esta Delegación, p’aza de Al
fonso el Magnánimo. 9 

Valencia, 12 de marzo de 1951.—El In
geniero J f̂e. Rafael Sánchez de León 
Morarte. - 

1.769-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Driz Pallas. 
Objeto: Instalar un taller de repara

ciones mecánicas en Valencia.
Producciórf: Reparación y ajuste de

piezas diversas de maquinaria. 
vRsta. industria^emp-eará maquinaria y 
materias orimas nacionales.

Se lia ce pública esta petición para quK 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismá presenten los, escri- 

.tos que estimen oportunos, por tripli
cado, en el plazo de diez dtas, en las 
oficinas de esta Delegación, plazav de Ai- 
fonzo e1 Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de marzo de 1951.—-El In
geniero jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. x 

1.7.68-0,

VIZCAYA 
MEJORA DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Luis Rulz y Ruiz. 
Objeto de la mejora: En su Industria

de fabricación de sulfato de potasa, sus
tituir el horno mecánico de sulfato con 
dispositivos de dosificación, refrigeración 
y moienda asi como la torre de refrige
ración revestida de caucho y con refrie- 
tario especial, torre de lavado, cinco de-, 
pósitos con revestimiento de caucho fe-* 
ffigerador y seis depósitos de absorción 
d$ grafito y bombas y aparato- de medi
da y control, autorizado todo de proce
dencia nacional, per maquinaria ánúloga 
de procedencia extranjera.

Capacidad de producción: La mismo.
Importe aproximado de la maquinaria 

a importar: 1 489 500 pesetas.
Se hace pública esta petición paro que 

tanto ios industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de c-na Delegación de Industria, 
Gran Vía. 45.

Bilbao. 17 de marzo de 1951 -ET Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

1.757-0.
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Talleres Gráficos Larra- 
ña ga

Objeto de la industria: Instalación de 
una Imprenta.

Capacidad de producción: Dos mil
ochocientos ejemplares por hora.

Esta industria empleará maqumería y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública e¿ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lop escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
oteZ'J de diez días, por triplicado y Rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Gran Vía, 45

Bilbao. 16 de marzo le ¿Q51 - E Inge
niero Jefe interino, S. - Artiach.

1.756-0.

Peticionario* Manufacturas Grandes.
Objeto de la industria: Instalar una fá

brica de cintas de sierra para madera.
Capacidad de producción: Dos mil me

tros diarios jornada normal^
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta pedición para que 

los industriales que se qomsictaren afec
tados por la misma presentan los escri
tos que estimen oportunos, dentro de* 
plazo diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas esta Delega
ción de Industria Grari Vía 4a.
. Bilbao, 16 dé marzo de 1951 -g l In
geniero Jefe interino, S. Artiach.

1.755-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

 HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace saber: Que con fecho 30 'he'enero de 
1951 y por ei Excmó Sr. Ministro de Industria y Comercio, han sido otorgadas las 
siguientes concesiones de explotación de minas en esta provincia;

Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal

13.154 «San Nicolás» ....... 10 2alamea la Real.
6.155. «Anita» .... ...... ..... . ..... Manganeso 21 2alamea la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva. 13 de febrero de 1951.—El In g ie ro  Jefe, Fennín Ponta 
429-0.
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GRANADA-MALAGA 
Firmes .;os Decretos de esta Jefatura por los que se declaran sin curso y fene

cidos ios. expedientes en estado de tramitación de permisos de investigación, y so
licitud ue concesión directa de explotación a continuación expresados, se admitirán 
nuevas solicitudes a contar de los ocho días siguientes al de publicación, en esta 
Jefatura, plaza de los Campos Elíseos, número 10.

Núm, NOMBRE Mineral Término municipal Causa cancelación

Provincia de Granada.—Permisos de investigación

28.698.

28.838.

28.828.

«La Calaho
rra» .......

«La Pedriza»

«Camelia»..,

Plomo ........
Hierro .........
Solicitud con

m  d e t e rmi- 
nado .......

Charchas ........................
Benáiúa de las Villas ...

cesión directa de explota 

La Malahá ...... .............

Falta terreno franco. 
Idem documentos articu

lo 10 Ley.
2ión

*

Idem id.
Provincia de Málaga.—Permisos d e» investigación

5.706.
5.707.

5.708.

<d3erinejaj>... 
«María Lui

sa» ..........,
«Alicia» ....

Hierro .........
Hierro .........
Baritina .....

Genalguacil ........ ..........
Estepona ........................
Almogia ................... ......

Idem id.
Renuncia.
Falta documentos artícu

lo 10 Ley.

Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento. 
Granada, 5 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Luis García-Alix,
439-0.

Para general conocimiento, se hace saber que por el Ministerio de Industria y 
Comercio han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se 
expresan pertenecientes a las provincias de Granada y Málaga;

Número. NOMBRE Mineral Término municipal

ProviTida de Granada
28.657.
28.789.
28.790. 
28.792. 
28 794. 
28 795 
28 797.
28.798.
28.799. 
28808 
28.810.

«Constancia i...,. .- ,................ ..............
«Dago» ........................................ ......o...
«Santa Margarita» ...............................
«Ampliación a Santa Margarita» ......
«San Sebastián» ....................................
«Amplio ción a Dago» ...........................
«San Miguel» ................... ....................
«Los Diecisiete» ....................................
«Ampliación a los Diecisiete» .............
«San Tiburclo» ......................................
«Virgen Macarena» ....... .......................

Hierro ........

Hierro ........
C obre...........
C obre...........
Aluminio ....
Hierro .........
Cobre ..........
Estroncio .... 
Estroncio ....
Hierro .........
Hierro .........

Sóportujar y Caratau- 
n$s.

Trevelez y Bérchules. 
Cójayar.
Cójayar.
Turón.
Bérchules y Trevelez. 
Cójayar.
Darrd 
Darro. > >
Diezma,
Loja. '

Provincia de Málaga
5.658,
$.667.

«Fuensanta» ............................................
«Brillante» .................. ................. ..........

Talco ...........
Amianto  y 

Absbesto ..

Ojén.

Estepona.

Granada, 13 de febrero de 1951.—-El Ingeniero Jefe, Luis García-Alix. 
441-0.

L E O N
Por falta de terreno franco para constituir un permiso de investigación con el 

mínimo de superficie reglamentario, han sido cancelados por esta Jefatura de Minas 
los siguientes permisos de investigación:

Número N o m b r e  Mineral S o l i c i t a n t e

11.322 
.11 323¿ 
'11.349. 
11.354. 
11.357.

«Porciacaso» ............................
«Enmita» .,.............................
«Parrilla Primera» .................
«Carbonera] húmero uno» ... 
«Aventura» ............................ :

•Carbón .......
Carbón .......
Carbón ,
Carbón .......
Carbón .......

Eduardo Fernández Adrán. ' 
Nicanor Ferhándéz Santín. 
Baldomero Molinero García. 
José Gil García.
Manuel Rodríguez Tejeiro.

Y  siendo firmes dichas cahcelaciones se anuncia „ en el BOLETIN OFTCÍAL 
DEL ESTADO en cumplimiento de lo que dispone el artículo 168 d e l  Reglamento 
General pai* eí Régimen de Minería. v

Leen. 15 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Manuel Moreno Pasquau.

432-0, * •

 CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 11 de noviembre de 
1951, falleció en La Granja de San Clau
dio (Asturias;, la, obrera Sabina López 
Paredes, de cuarenta años de edad, na
tural de Los Regueros . Asturias), hija de , 
Naldo y de Adela, domiciliada en Casas 
de la Granja, San Claudio (Asturias), que 
trabajaba al servicio de Fábrica de loza 
San Claudio, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido «1 día 30 de enero de 195L 
falleció en Barcelona el obrero Tomás 
Saumell Montgusi, de cincuenta y 'ocho 
años de edad, natural de Bárbara (Bar
celona >, hijo do Antonio y de Antonia, 
domiciliado en Esplugas dé Llobregat 
(Barcelona), que trabajaba al servicio de 
Chocolates Jaime Boix, S. A.

Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el día 24 de julio de 1950, 
falleció en Las Palmas de Gran Canaria 
el obrero Sebastián García Pérez, de die
ciocho años de edad, natural de Las Pal
mas de Gran Canaria, hijo de Luis v de 
Esperanza, domiciliado en- Luis Antúnez, 
número 14, Las Palmas de Gfan Canaria; 
que trabajaba al servicio de «Eider Dem- 
pster (Canary Islands) Limited».

En cumplimiento de lo dispuesto en eí 
articuló 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Saeasta, 6, Madrid. ^  .

Madrid, 20 de marzo de 1951.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés._________

A Y U N T A M I E N T O S
CASTELLON DE LA PLANA

, Este Exctno. Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 21 de fe
brero último, acordó anunciar subasta 
pública para la enajenación de cuarenta 
v dos solares del proyecto de urbaniza
ción de los terrenos situados frente a la 
playa del Pinar, de este término muni
cipal. ' .Los referidos solares son los siguien*.
tes;

. MANZANA F
Solar número 1. — Superficie, 800 me

tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

Solar número 2.—Superficie 875 metros 
cuadrados;' precio unitario de subasta,
6 pesetas metro cuadrado.

Solar ,número 3.—Superficie, $46 metros 
cuadrados; precio unitario de subasta, 6 
p'esctas metro cuadrado.

Solar número 4.—Superficie, L035 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta. 6 pesetas metro cuadrado.

Solar número 5.—Superficie. 1.050 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

MANZANA C
Solares números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.— 

Con una superficie cada uno de ellos de 
875 metros cuadrados; precio unitario'de 
subasta, C pesetas metro cuadrado.

MAÑZANA D
Solares números 1, 2. 3, 4, 5, 6, 7 y 8.— 

Con una superficie cada uno de ellos * de 
875 metros cuadrados; precio unitario de. 
subasta, 6 pesetas metro cuadrado.

MANZANA L
Solares números 1 y 8.—Con una su

perficie cada uno de ellos de 875, nietroi
V
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cuadrados; precio unitario de  subasta,
0 pesetas metro cuadrada

Ma n z a n a  j

Solar número I.—Con una superficie de 
600 metros cuadrados; precio unitario de 
subasta, seis pesetas metro cuadrado.

Solares números 2 y 3.—Con una. su* 
porfíele cada uno de ellos de 460 metros 
cuadrados;. precio unitario de subasta,
6 pesetas meti*o cuadrada

Solar número '4.—Superficie, 454 metros 
cuadrados; precio unitario de subasta,
Ü pesetas metro cuadrado.

Solar número 5.—Superficie, 760 me* 
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, a pesetas metro cuadrado.

.Solar número 6.—Superficie, 864 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

Solar número 7.—Superficie, 900 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

Solar número 8.—-Superficie, 640 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrada

MANZANA K

Solar número 1.— Superficie, 725 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

.Solares números 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.— 
Con una superficie cada uno de ellos de 
876 metros cuadrados; precio unitario de 
subasta, 6 pesetas metro cuadrad^

MANZANA L
Solar número 1.—Superfioié, • 816 me

tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 peseras metro cuadrado.

.Solar número 7.-—Superficie, 750 me
tías cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

Solar número 8.-—Superficie, 816 me
tros cuadrados; precio unitario de subas
ta, 6 pesetas metro cuadrado.

El tipo de licitación será al ¿tiza sobre 
el-precio unitario por metro cuadrado.

La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de 2 eje julio de 1924, te
niendo lugar en la Casa Capitular dé esta 
ciudad y doce horas de la mañana del 
día siguiente hábil de. transcurrir veinte 
diás al-de-la'-publicación'de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
Cé.ebrándose bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Ten'ente de Alcalde en quien 
delegue y con la asistencia de otro señor 
Vocal de la Comisión Municipal perma
nente y el Secretario de la Corporación 
Municipal.

Los pliegos para optar a esta subasta 
se podrán presentar en el plazo compren
dido desde el dia siguiente al en que re 
publique el' anuncio* en elBO LETlN  OFI
CIAL DEL ESTADO y el anterior al de 
la subasta, ambos inclusive, en la Secre
tarla Municipal, Negociado de Hacienda, 
durante las horas de oficina, de once ce 
la. manan a una de L  tarde, y en donde 
estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás do mentación.

Lfis proposiei nes, conforme al modelo 
. que a f final se inserta, se presentarán con 
el:timare correspondiente, en sobre cerra
do, que expresará: «Proposición para op
tar a la subasta dA enajenación del solar 
número ... de la manzana y en sobre 
apárte, abierto, se acompañará el resguar
do de iiaber depositado la fianza provisio
nal equivalente al 10 por 100 de la tasa
ción del solar a qlu se aspire, más La 
cédula del licitador.

Él relleno del solar será de cuenta del 
adjudicatario, así como el construir la 
cerca recayente a la calle, prohibiéndose 
las enajenaciones hasta que se haya le
vantado. la edificación* que no podrá ex
ceder dé una altura superior siete me
tros sobre la rasante oficiar.

El bastanteo de poderes será efectua
do por cualquiera de los Letrados en

ejercicio en el Ilustre Colegio de esta 
capital.

Castellón, 20 de marzo de 1951.—El 
Alcalde, Carlos Fabra.

Modelo de proposición 
D. con domicilio en ..., calle nú

mero ..., enterado de .la subasta para la 
enajenación de solares resultantes de la 
urbanización de la playa del Pinar, so
licita el solar número . . de la manza
na ..., comprometiéndose a pagar por 
tro cuadrado (en letra) ... pesetas y a 
cumplir estrictamente las condiciones im
puestas en los pliegos de condicione^. 

(Fecha y firma del solicitante.)
621-0 ,

FUZOL

E dicto

Acordada por e s t e  Ayuntamiento la 
construcción de ciento setenta y • ocho 
viviendas protegidas, distribuidas en dos 
tipos, según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don José Cort Boti, acogién
dose al Reglamento de Viviendas Prote* 
g das del Instituto Nacional de la Vi
vienda, %

Se hace saber que hasta el dia 30 de 
abril próximo se admitirán en este Ayun
tamiento, .durante las • horas hábiles de 
oficina, propos cienes para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a once millones cuatrocientas 
ve.ntiocho mil doscientas setenta y dos 
pesetas con cincuenta y tres céntimos 
a  1.428.272,53), debiendo quedar termina- 
das las obras en un plazo de treinta me
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza prov.sional para poder 
concurrir a la subasta de ciento catorce 
mii doscientas ochenta y dos pesetas" con 
setenta y dos céntimos, o sea el uno por 
ciento, que se depositará en la Delega- 
cón de Hacienda/ isucursal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
valores del Estado o en Cédulas dé Cré- 
d to Local 

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento, ¿y en 
Madrid, jeft las oficinas del Instituto Na~* 
cional de la Viv enda, Marqués de Cu
bas, 19, en les días y horas hábiles de 
oficina. ^

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas y 
éconóm.cas, documento de identidad per-, 
sonal y el resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo la propuesta económica pa
ra *as obras.

A la vez, y por separado y a la vista, 
deberá asimismo presentarse el oportuno 
resguardo acredtativo de hallarse al co
rriente en el pago del retiro Obrero, se
guro obligatorio, subsidio, etc., accidentes 
tlei trabajo y contribuc ón industrial o 
de Utilidades. Las proposiciones serán 
reintegradas con póliza de cuatro pesetas 
setenta y c.ncp céntimos.

L* apertura de los sobres se verifica
rá ei día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisón de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndosé a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá medíante sorteo* 

Terminado el remate se devolverán a 
los liettadoreá los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado .el 
remate, elevará la fianaa provisional a

definitiva, que consistirá en el 2 por 100 
del precio del remate, la que deberá que
dar depositada dentro de ios quince dia¿ 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuerna, perdiéndose, en otix 
caso, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspondiente es
critura para foimalizarse el contrato, in- 
eurrienda en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposición 
la relación de remuneraciones minimas 
en la forma determinada 'en el aparta
d o ^ ) del Real Decreto Ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7;; una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará el 

! contrata de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de dicíém- 
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y dispo
siciones posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales f 
t imbre coi respondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939); asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

Será obligación del rematante el pa
go de todos los gastos que Ocasione la 
subasta, tanto por la inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, provin
ciales o locales, reintegro del expediente* 
formalización del contrato correspondien
te, acta de subasta, etc., etc.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales, 
de 2 de lulio de 1924.

Puzoi, 20 de mar2o de 1951.—El Alcal
de, Enrique Pérez.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia

de ..... . según documento de identidad
personal ......   con residencia en ......   en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ...... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de cons
trucción de ...... en    se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a ios ex
presados requisitos y condiciones por la
cantidad de ...... (Aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la quo 
se comnrom<ne el prononentp a la eje
cución de las obras, asi como toda aqué
lla en que añada alguna cláusula).

Asimismo se comnromete a que las re
muneraciones minimas que fian de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados oor las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
030-0.

SAN FELIU DE GUIX0LS

T u e c o  de c o n d ic io n e s

Bajo las cuales se saca a pública su
basta, en cumplimiento de acuerdo con
sistorial adoptado en sesión plenaria ce
lebrada el día 2 de marzo dé 1951, la 
ejecución de las obras de pavimentación 
con riego asfáltico de las vías públicas 
de la ciudad dê  San Felíu de Guixols, 
provincia de Gerdna, hasta una superficie 
total en metros cuadrados de 11.06^97.
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I.ª El objeto de esta subasta es la 
adjudicación de la ejecución de las obras 
de preparación del suelo, ene; va-vado, rie
go asfáltico y demás de las calles que se 
reseñan en el proyecto y planos aproba
dos, de conformidad con las prescripcio
nes técnicas establecidas hasta cubrir una 
superficie de 11.062,97 metros cuadiados.

‘á* El tipo de la subasta es la canti
dad de cuatrocientas ochenta y dos mil- 
novecientas ochenta 7 cinco pesetas con 
ochenta y dos céntimos (482.985,82), cuya 
cantidad se hará efectiva al rematante, 
fraccionándola en razón de las certifica
ciones do obra hecha oue se vuyan admi
tiendo y aprobando, previos los asesora* 
mientes técnicos pertinentes.

3.* La subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados, cuyo modelo 
de propuesta se inserta al pié de estas 
condiciones, mediante el ofrecimiento de 
ejecutar las obras en las condiciones de
bidas por una cantidad igual o menor que 
la que sirve de tipo de la misma, rese
ñándose asimismo el porcentaje de reba
ja que representa sobre el precitado tipo.

4.a La subasta tendrá lugar al dia si- j 
guíente hábil al en que se cumplan los i 
veinte naturales de la inserción del anun- | 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pudiendo concurrir a la. misma 
cuantos se encuentren en condiciones lo  ( 
gales y  fiscales para poder ejecutar ia ¡ 
obra; señalándose la hora de las doce 
par* la apcrtui-* de tos pliegos y como 
fugar el salón de la Alcaldía de estas 
Casas Consistoriales.

5.a La Mesa presidencial estará cons
tituida por el señor Alcalde o Teniente 
e »  quien delegue, por un Concejal afecto 
a la Comisión municipal de Hacienda y 
¡jar el Secreta rio yde la Corporación, que 
autorizará el acto.

6.* Los solicitadores podrán acreditar 
haber depositado en carácter de consig
nación en la Depositaría municipal de 
fondos una cantidad equivalente al 3 í 
por 100 del tipo de la subasta, cuyo de
pósito será reintegrado a todos los que 
hayan tomado parte en la misma, ex
cepto al que resulte ser el adjudicatario, 
el cual, en plazo de diez días, elevará di
cho depósito hasta un 10 por 100 del tipo' 
fijado. A  los que hayan hecho el depó
sito pero no hayan presentado pliego 
en el momento del reintegro se les des
contará un 5 por 100 a favor del Ayun- 
taniiento.

7.1' Además de admitirse la consigna
ción de que se hace mérito en el ante
rior apartado en efectivo metálico, tam
bién serán admisibles para constituir la 
fianza provisional y definitiva las Cédu
las de Crédito Local, por tener legal- 
rnente la consignación de efectos pú
blicos,

8a Lás obras objeto de esta subasta 
deberán ser ejecutadas y estar totalmen
te terminadas en un plazo improrrogable 
de tres meses ft partir de la fecha de 
la adjudicación definitiva.

9a El Ayuntamiento se reserva el de
recho de adjudicar* definitivamente las 
obras al líeitador que, aun cuando su 
propuesta no sea la más baja, merezca 
más confianza y crédito a la Municipa
lidad por razón de su solvencia econó
mica, obras que haya efectuado en la 
provincia o la región y por la forma con 
que deja terminadas técnicamente las 
obras d‘e que se haya hecho cargo. f

10. Los documentos que hacen refe
rencia a la presente subasta, memoria, 
proyectos, planos, condiciones técnicas y 
administrativas, presupuestos inicial y 
reformado, etc., estarán de manifiesto al 
público para que puedan ser examinados 
en, la Secretaría Municipal hasta el día 
de la subasta durante las horas hábiles 
de oficina.

II. Correrán a cargo del contratista 
adjudicatario los gastos de inserción de 
anuncios y edictos eñ los diarios y BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia los impuestos reales por la íor- 
malización 'del contrato, reintegros del 
expediente, timbres móviles, pólizas, mu
tualidades, derechos de fedatario, etc,

12. Durante el plazo que medie entre 
la terminación de las obras y su recep
ción definitiva se procederá a la medi
ción y valoración de la obra ejecutada, 
contra cuyo resultado el contratista po
drá oponer reparos si no las encontrara 
de su conformidad en término de diez 
días, pasados los cuales sin protesta se 
le tendrá por conforme.

San Fehu de Guixols, 3 de marzo 
de 1951.—El Alcalde, Palli.—P. A. del A., 
el Secretario, R. Dalmáu RulL

Modelo de proposición
Don .... vecino de con domicilio en 

..., cálle ..., núm. ..., enterado de los pla
nos, presupuestos v pliegos de condicio 
neg que lian de regir el concurso-subasta 
para la adjudicación de las obras de pa
vimentación con macadam ordinario y 
riego suocrficiai asfáltico de diversas ca
lles y demás vías públicas de la ciudad 
de San Feiíu de Guixols, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de tales 
obras por la cantidad de ... pesetas, que 
representa un ... por ciento del valor to
tal del presupuesto en contrata,

(Fecha y firma.)
632—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
HILATURAS CASTELLS, S. A,

Anuncia la suscripción pública de 5.000 
acciones de 50Ü.0G0 pesetas nominales ca
da una, entendiéndose abierta aquélla a 
partir del día de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y durante quince dias, en el do
micilio social, calle de Federico Soler, nú
mero 15 El tipo de suscripción será a la 
par verileándose el'desembolso del trein- 
te por ciento en el momento de la ad
judicación de los títulos y el resto a 
abonar mediante dividendos pasivos, en 
la cuantía y fecha que acuerde el Con
sejo de Administración.

Tarrasa, 17 de marzo de 195!.—«Hila
turas Casfcells, S. A*».—El Gerente (ile
gible j.

1.774—P.

COMPAÑIA DE LOS F. C. DE SANTAN
DER A BILBAO

BILBAO

El Notario de Bilbao Celestino M.- del 
Arenal, con despacho en la calle de Be* 
rástegui, núm. 4, piso 1« izquierda, ins
truye acta de notoriedad a nn de acre
ditar que 124 obligaciones de las emiti
das por dicha compañía en escritura au
torizada el 4 de junio de 1910 por el No
tario que fué también de esta villa don 
Francisco Hurtado de Saracho, # fueron 
recogidas y pagadas cuando a virtud de 
sorteo debieron ser amortizadas, habién
dose extraviado con posterioridad; y me
diante este anuncio se cita y emplaza a 
quienes posean alguna obligación de las 
ciue integran esa emisión, a fin de que 
dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
personen ante el notario autorizante de 
tal acto, a fin de que justificando su de
recho, reclamen cuanto como tenedores 
de obligaciones amortizadas (lo han sido 
todas) de las integrantes de esa emisión

entiendan se les adeuda por capital e in
tereses.

Bilbao, 10 de margo de 195L—fil No* 
tarto* Celestino M.a del Arenafe 

5.753-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
Rectificación

Por el presente se rectifica el anuncio 
inserto en el número 79 de esre BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al dia 20 de marzo, página 639 
de su Anexo único, en el sentido de ,que 
al final del primer párrafo de la primera 
columna se emplea la expresión de «jui
cio y participación judicial)), cuando 'm  
realidad debe entenderse de «juicio y par
tición judicial».

BARCELONA
E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictáda en au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecarla, promovidos por el 
Procurador don Ricardo Toll Masollver, 
en representación de don Francisco Mon
ta ntaner Rích, contra don Ramón Taléns 
Ribot, se anuncia por medio del presenta 
edicto que el dia 24 de abril próximo, y 
hora de las doce, 39 venderá en tercera 
subasta, la cual sera pública, término d « 

* veinte días y sin sujeción a tipo* en el 
local Audiencia de este Juzgado, sito en 
los bajos, ala derecha, primerpatio, del 
Palacio de Justicia, Salón de VÍotor Pra
dera, de esta ciudad, la finca siguiente:

Una pieza de tierra plantada de alga
rrobos, situada en el término municipal 
de San Pedro de Ribas y partida llama
da «Costareis», de cabida, después de tres 
segregaciones practicadas, veintitrés mil 
setecientos cuarenta y seis metros cuadra
dos,' según títulos de propiedad y el Re
gistro, pero según medición practicada a 
los fines del otorgamiento de la escritura 
que se dirá y plano que se unió a lá mis
ma, mide tan solamente veinte mil dos
cientos ochenta y cinco metros veinte de
címetros cuadrados, equivalentes a qui
nientos treinta y seis mil novecientos 
ocho palmos sesenta y seis décimas y cua
renta, también cuadrados: Lindaba: al 
Norte, con Pedro Artigas. José Oarbonell, 
calle Antonio Masó, mediante dos casas 
y camino; ai Sur, Carmen Bertrand, José 
Miret y Pablo' CoU; al Este, con el mis
mo y camino, y ai Oeste, con José Mata 
y Juan Gabaldá.

Y  hoy linda: al Norte, con fincas de 
Viuda de Montaner y señor Sellablanca, 
con calle Palóu y fincas de los señores 
Bertrán, Puig Jacas y Rulz de Larramen- 
tío; al Oeste, con fincas de los señores 
RoberLy Giralt, y al Este y Sur, con ca
mino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villarueva y Geitrú en el toino 20 
del arenivo, libro dos de San Pedro de 
Ribas, folio 140, finca número 126, ins
cripción tercera.

Tasada la descrita finca, en la-escritu
ra de préstamo base de este procedimien
to, en la cantidad de doscientas mil pe
setas.

La subasta se celebrará bajo las oondL 
clones siguientes:

Primera.—Que loe autos y certificación
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del Registro de la Propiedad, a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
dél remate.

Segunda.—Que los postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
acreditar haberlo efectuado en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del precio de valoración, 
sin cuyo requisito no serón admitidos, de
volviéndose, acto seguido del remate, a los 
postores que no resulten rematantes, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito, co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación. y, en su caso, como parte del pre
cio de la $enta. ’

Tercera.—Que los gastos de la subas
ta, pago de Derechos reales a la Hacien
da y demás que hubiere, correrán a car
go del rematante.

Barcelona, 13 de marzo de 1951.—El Se
cretario, Felipe Orfcuño.

1.777-A. Jo .

CAMBADOS
* E dicto

B  Juez de Primera Instancia del partido, 
de Cambados,
Háce público: Que por María de la 

Encamación Varela Martínez, vecina de 
esta villa, se insta procedimiento de de
claración de fallecimiento de su .padre, 
Manuel Varela Prego, de cincuenta años, 
natural y vecino de la parroquia de San 
Adrián de Vilariño; lo que se hace pú
blico a efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. .

Cambados, 16 de marzo de 1951.—El 
Secretario, Darío Fole.

564—A, J, 1.» 27-3-951
MONTHXA

En virtud de providencia dictacta por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en los autos de juicio de me
nor cuantía» promovidos por el Procu
rador don José García Delgado, en nom
bre* de don Nicolás de la Torre Berral, 
mayor de edad y de esta vecindad, con
tra don Nemesio Fernández Gómez, ve
cino que füé de Madrid, contra sus le
gítimos herederos si hubiese fallecido o 
contra su herencia yacente de no haber 
sido aceptada, sobre cumplimiento de 
un contrato de compraventa de la casa- 
fábrica de curtidos, sin número de or
den, de. la. calle Córdoba, de esta pobla
ción. concertado por don Nemesio con 
don Rafael de la Torre Berral, con pre
cio aplazado, se emplaza a dicho deman
dado o a sus herederos y a cuantas per
sonas tengan interés o derecho en la 
sucesión de dicho señor, cuyo actual do
micilio yv paradero se desconoce, para 
que comparezcan en este Juzgado en 
lérmino de nueve días hábiles, a con
tar . dé la inserción del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DE¡L ESTADO y 
de la provincia de Córdoba, para reci
bir las copias oportunas . y que se le 

. conceda término para contestar la de*
' manda, bajo apercibimiento que si de
jan de hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Al miaño tiempo se háce saber a los 
mismos- la consignación - de la carmdaci 

-de cuatro iud pesetas, resig de precio

que el comprador adeudaba, de la casa- 
fábrica mencionada, cuya constancia en 
el Registro de la Propiedad está acre
ditada, y consta en la escritura otorgar 
da el 30 de junio de 1934 ante el No
tario de Madrid don Cándido Casanue- 
va, y se requiere a los demandados para 
que comparezcan en este Juzgado a ha
cerse cargo de dicha ¿urna, bajo aperci
bimiento que si1 dejan de hacerlo se 
acordará su depósito a su costa en la 
Caja General de la provincia.

Montilla, 14 de marzo de 1951.—El Se
cretario judicial, Ldo. José Rabadán. 

1.764—A. Jo
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim ien to  de ser declarados re
beldes y  de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales  sde no presentarse  
los procesados Que a con tin uación  se ex 
presan en  el p lazo qu e se les jija , a 
con tar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este  periód ico oficial y  an te  
el Juzgado  o  Tribunal qu e se señala, se  
les c ita , llama y  em plaza , encargándose 
a todas las A utoridades y  A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca , cap
tura y  cond ucción  de aquéllos , ponién 
dolos a disposición de d ich o Juez o  Tri
bunal, con  arreglo a los artícu los corres
pondien tes de la Ley de E nju iciam ien to  
Criminal.

J uzgados civiles

v 2.779
CORRAL MARTIN, Ramón: natural 

de Miguelturra (Ciudad Real), hijo de 
Ramón y de Norberta, ' de veinticinco 
años, zapatero; procesado en causa 329- 
1946, por estafa;

JOVER TORRES, Joaquín; natural de 
Hondón de los Frailes (Alicante), hijo 
de Joaquín y de Nieves, de cuarenta y 
dos años de edad, casado, panadero, do
miciliado últimamente en la calle de Ba
leares, 17, bajo derecha; procesado en 
causa 22-945. por lesiones;

GONZALEZ SAN JUAN, Marcelino; 
natural de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), hijo de Benito y de Ro6&, de die- 
cienueve años, soltero, jornalero, domici
liado últimamente en la calle de Lepan- 
to, 38, bajo; procesado en causa 392-947, 
por uso público de nombre supuesto;

RODRIGUEZ CAMACHO, Pedro; na
tural de Las Palmas (Gran Canaria), hi
jo de Pedro y de Bernarda, de treinta y 
un años, soltero, conductor, domiciliado 
últimamente en la calle de la Cabeza, 40; 
procesado én causa 363-948, por hurto;

ALVAREZ CACHERO, Manuel; natu
ral de Madrid, hijo de Joaquín y de Pi
lar, de treinta .años de edad, casado, mo
zo de camión, domiciliado últimamente 
en la calle del Reloj, 14, tercero dere
cha; procesado en causa 28-949, por ten
tativa de robo;

ESCRIBANO BORDALLO. Carmelo: 
natural de Madrid, hijo de Manuel y de 
Dolores, de treinta y un años, casado, 
mecánico-electricista, domiciliado en la 
calle de Algeciras, 3: procesado en cau
sa 193-948, ñor apropiación indebida;

MARTINEZ PALAGAN, Ernesto; do- 
mi ciliado últimamente en calle del Espí
ritu Santo. 3; procesado en causa 391- 
940, por robo;

ALBARRAN SANCHEZ, Manuel, natu
ral de Cabezas de Villar (Avila), hijo de 
Diego y de Laureana, de ochenta años, 
casado, jornalero, domiciliado en calle de 
María Guerrero (rinconada); procesado 
en causa 493-950, por hurto;

Comparecerán dentro del término de 
djez dias ante ,el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Madrid para constituirse 
en prisión—12.270. 12 271, 12.272, 12,274, 
12.276, 12.458, 12.459 v 12.565.

2/780
MENENDEZ MENENDEZ, A n t o n i o ;  

plural de C^daleito, Cangas de Narcea 
(Oviedo’, nacido el 26 de ehero de 1910, 
hijo de Julián y de María,, casado, sin

profesión; procesado en causa 256-942, 
por tenencia de útiles para el robo;

CALVO VAZQUEZ, Luis; de treinta 
y dos años, natural de Sev.Ua, hijo de 
Manuel y de Ana, soltero, regidor de es
cena ; procesado en causa 35-948, por es* 
tafa:

ALVEAR AGUIRRE, Carlos ; cuyas de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran; procesado en cau
sas 400 y 451-1950, por estafas;

VIDAL MORAGAS, Armando: natural 
de Ginebra (Suiza), de cuarenta y cua
tro años, casado, director de cinemato
grafía ; procesado en causa 393-950, por 
estafa; ____

CONDE USELETTY, Laura; natural 
de Barcelona, hija de Alfonso y de Lau
ra, de cincuenta y tres años, casada, sus 
labores; procesada en causa 357-950, por 
apropiación indebida;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 5 de 
Madrid pára constituirse en prisión.—
12 267, 12.268, 12419-20, 12.566 y 12.843.

2.781
MARTIN ALONSO, Antonia; de vein

ticinco años, natural de Madrid, hija do ’ 
Hilario * y de María; procesada en cau
sa 422-950, por apropiación indebida;

ROS VAYARRI, José; de veinticinco 
años, hijo de José y de Pilar, natural 
de Bonrepós (Valencia): procesado én.- 
causé 193-949, por hurto;

MOYA HERRERA, Jasé: de treinta y 
siete años hijo de Santos y de Dulce, 
natural de La Carolina (Jaén): proce
sado en causa 425-950, por apropiación 
indebida ;

Comparecen!n dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 6 de Madrid para constituirse en 
prisión.—12.884, 12.885 V 12.886.

2.782
.VILELLA LOPEZ, Juiio; de treinta y 
cinco .años, natural de San Miguel de 
Moneiro, casado, hijo de David y de Ma
ría, albañil, domiciliado últimomehte en 
Madrid, callé Bastero, 9: procesado en 
causa 237-949. por estafa;

SANCHEZ GARCIA, Antonio: de vein
te años, soltero, hijo de Manuel y de 
Gabriela, natural y vecino de Santan
der, carretera de San Isidro. 13; proce
sado en causa 109-950, por hurto;

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
ocho de Madrid para constituirse en pri
sión.—12.269 y 12.882.

2.783 '
SANTOS ENCINAS. Benito: procesa*

do en causa 396-950, por estafa;
VOZMEDIANO HERRERO, Manuel;1 

de cuarenta y tui año§, casado, sastre» 
hijo de Antonio y Cesárea, natural de 
Mestanza (Ciudad Real), domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Capitán Cor
sés, 2 y 3; procesado en causa ,205-950, 
comparecerán en él término de diez días i 
ante el Juzgado de Instrucción 9 de Ma
drid para constituirse en prisión.—12.887 
y 12.887 bú>.

2.784
GARCIA F531NANDEZ, D a v i d ;  d& 

treinta y cuatro años, casado, modelista 
do nave3, hijo de David y de Adela, na
tural y vecino de Madrid, calle Espíritu 
8anto, 6. 2> interior derecha: procesado 
en causa 12-948. por amenazas:

MARTIN GONZALEZ, Emilio: hijo de 
Fernando y de Emilia, de treinta y siete 
años, casado, contable, natural de Segó- 
vía. domiciliado últimamente en Madrid, 
calle.del Duque de Sexto,-14, bajo: pro
cesado en causa 319-947, por estafa; .

FRIAS CAYUELA, Angel: de veintio
cho años,v soltero, chofer, hijo de Cás- 
tulor y de María, natural de Gumiel del 
Mercado (Burgos), domiciliado última
mente en' Madrid, callo Estanislao Figuo 
ras, 6. I o: procesado en causa 40-940, 
por estafa;

GONZALEZ LOPEZ, Mariano; hijo de 
Mariano y de Basilia, de treinta y tre* ‘
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áfios, caáádo, actor, natural y vetfno' de M adrid calle de Alvarado, 8, 3* centro; procesado eií causa 81-949,-por robo; -LOPEZ PRATS, Francisco; de veintisiete años; soltero, estudiante, hijo de Francisco y de Ana, natural de Barcelona, domiciliado últimamente en la calle de Balbina Valverde, 5; procesado en  oausa 140-941 por robo y encubrimiento;Comparecerán dentro del termino de diez dios ante el Juzgado de Instrucción 10 para constituirse en prisión.— 12.421 m 12.423.

2.785
GONZALEZ JIMENEZ, Antonio: que acompañaba a José García Huertas el dia 17 de enero último, cuando defraudaron a Mana Galindo Prado; procesado en causa 102-950. por estafa; vANGULO GONZALEZ, José; natural de Villaverde (.Madrid), casado, de treinta y un años, hijo de Valentín v de Libaría, domiciliado últimamente en lá calle Delicias, 50; procesado ém causa 44- 941. por usurpación de funciones.Comparecerán dentro del término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción 13 para constituirse en prisión.— 12.64:1 • y  12*642.

2.786
GAROTA RECIO, Pila!-; domiciliada últimamente en Madrid, calle Don Quijote. 8; procesada en causa 41-945, por hurto:FERNANDEZ CARAZO. José; domiciliado últimamente en Madrid, calle de RrcUla, 37; procesado en causa 284H4, por hurtó: -
SANCHEZ DE MOLINA Y DEL RIO, Andrés Pedro; domiciliado últimamente en Madrid te lie de la Aduána, 23: p r o  cesado en causa 396-940. üor esta fa ;Comparecerán en el término de diez dios ante el Juzgado de Instrucción 14 de Madrid’para constituirse en prisión.— 12648, 12711 y 12846.

2.787
- MIR MARTINEZ, María; de veintisiete años, hija de José y de María, natural de Ribadesella (Asturias), soltera, domiciliada últimamente en Madrid, calle , de Toledo, 60, l ü derecha; procesada en causa 7-941 por' lesiones ;PVJCI IGLESIAS. Consuelo; de veintiocho años hija de Pedro y de Bopifa- cia. casada, natural y vecina de Madrid, calle de Doña Berenguela, 25; p r o c e da en causa 328-950/ por abandono de fam ilia ;ROMERO MOLINA, R o sa ; de veinticuatro años, natural de Jaén, soltera, domiciliada últimamente en Madrid, calle de Miño, 5; procesada en causa 68-048, por hurto;*RODRIGUEZ APARICIO, O b d u l i a ;  procesada en causa 100-947, por hurto.Comparecerán dentro del término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción 17 de Madrid para constituirle en  v prisión.—12.461, 12.568, 12.713 y 12.714.

2.788
’* CABALLERO GRANADOS, José Añád e t e ; de cuarenta y dos años, tesado, empleado, hijo de Juaq y de Concepción, natural de Antequera y vecino de Barcelona, cálle Diputación,. 289. 3.°; procesado en causa 573r948. por estafa;ROBERT VERVADAT, Edtnond: decuarenta v dos años, casado, del comercio, hijo de Edmond y de, Luisa, natural de Francia y vecino de Barcelona, calle Conde de Asalto 13. Hotel Iberia; procesado en causa 376-1949, por estafas.’ Comparecerán dentro del término d,e diez días ente el Juágado de Instrucción 2 de Barcelona na ra constituirse en  prisión.—12.533 V 12 735.2.789RODRIGUEZ DEL PINO, Francisco; hatural de Malaga, soltero, panadero, de

veinticinco años,; hijo de Juan y de Concepción, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Ehrique Vergés, letra B, bajos; procesado en causa 287-1949, por h u r t o ___SANCHEZ RODRIGUEZ, Juan: domiciliado últimamente en Barcelona, qa-lle Nación, 55 1.°, !.**; procesado en causa 482-945, por apropiación indebida.Comparecerán, dentro del térm ino*de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 6 de Barcelona para constituirse en prisión.—12.491 y 12636.
2.790

UBEDa  LOPEZ, Julián: hijo de Eugenio y de Encarnación; natural de Peal de Becerro (Jaén), casado, de treinta años, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Maestro Serrano, 3o (refugio; ; procesado en causa 454-950, por abandono de fam ilia ; *FORNAGUEDA SANROMA, Jesú s; domiciliado últimamente' en Barcelona, calle Francia, 3, principal, 2 a ; procesado en causa 253-950,A or hurto:GIRONES MDNTAGUT. Francisco; de treinta y cinco años, grueso, alto y peinado hacia atrás, domiciliado últimamente en Barcelona, sin domicilio conocido: procesado en causa 441-950, por estafa.Comparecerán, dentro del término de diez dios, ante el Juzgado de Instrucción 7 de Barcelona oaf& constituirse en prisión.—12.693, 12,694 y  12.695,
2.791

GARCIA GARCIA, L uisa; de veintiún áños. natural de Madrid, soltera, domiciliada últimamente en B arcelona; procesada en causa 381-950, por hurto;.GARCÍA LURVE, Antonio: domiciliado últimamente en Barcelona, calle Dom Bosco, 43, 2.°, 1.»: procesado en causa 433-£j>0, por e s ta fa :ROQUE GIMENEZ, Francisco: hijode Francisco y de Basilisa, de treinta y tres años, natural y vecino de Barcelona. calle Camprodón. 30, 5.°, 2.?: procesado en causa 638-949, por falsedad y estafa.Comparecerán, en el término de diez ‘ días. ante el Juzgado de Instrucción 11 de Barce'ona, para * constituirse en prisión.—12.696, 12.736 y 12.737.
2.792 -,

ROCA PERALTA, E m ilio; de veintiséis años, tipógrafo, hijo de José y de Eulalia, natural y Vecino de Barcelona, calle Escudillers Blanchs, 6. 4.°; procesado en causa 465-947, por robo;ALONSO POVEDA. J o sé: natural ‘de Lotea; soltero jornalero, de dieciséis años, hijo de Salvador y de Josefa, domiciliado últimamente en Lorca, calle M aycf de Arriba, La P eñ a; procesado en causa 268-946. por robo;MUÑOZ FERNANDEZ, Juan; natural de Mázarrón (Murcia), soltero, jornalero, de veintisiete años, h iio  de Juan y de Leonor, domiciliado últimamente en Barcelona, Barracas de Miramar (falda de Montjuich, junto a l muelle de fían Bél- trán); procesado en causa 258-946, por robo;GARCIA RELTRAN. José.; natural de Alarcón (Cuenca),, soltero, mecánico. de dieciséis años, h ilo de Félix ty de Carmen, domiciliado últimamente en Barcelona, calle de París. 23 l  *. 2.a I procesado en caúsa 258-946, por tobo.Comparecerán, dentro del término de diez dÍ9S. ante el Juzgado de Instrucción • 12 de Barcelona, oara constituirse en prtsjón.—12.535. 12 697, 12 696 y 12.699
2.793

COSTA AMPOSTA, Francisco : casado, de cuarenta años, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Conde del AsaL to, 59; procesado en causa 332-956, por h u rto;SANCHEZ LUENGO, Justo; natural

de Barcelona, ayudanta de especialista* de veintiséis años, domiciliado última* mente en San Adrián de Besos, salle Víc* toriá, 2; procesado en causa 436-956, po? apropiación indebida;CALVERAS PONS, Ju an ; de veintio- eho años, casado, del comercio, natural y vecino de ^Barcelona, plaza d d  Teatro» número 2; procesado en causa 406-956* por apropiación indebida.Comparecerán, dentro del término dd diez días, ante el Juzgado de Instrucción 15 de Barcelona, • para constituirse en prisión.—12.536, 12.862 y 12.803,2.7 9-vNOVAU TORT, M anuel; de veintiocho  años, hijo de Fidel y de Josefa, natural de Gualba (Barcelona), casado, albañil* domiciliado últimamente en B arcelona; procesado en causa 277-930, por estafa-;FERNANDEZ FERNANDEZ. Francisco ; de treinta y un años, hijo de padrea desconocidos! natural de Mahón (Baleares), soltero, jornalero, domiciliado últimamente en Barcelona; procesado en  causa 124-950. por apropiación indebida.Comparecerán, dentro del término do diez días,' ante el Juzgado de Instruc- 1 ción 16 de Barcelona, para coftafctuirsa en prisión.—12.537 y 12.701.
'2.795Y ANEE MENDEZ, Pedro: natural y  vecino de La Rúa Petin *,Orense), de treinta y nueve años, casado, Industrial; procesado en causa 99 de 1949, por cohecho; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción Especial de Abastecimientos de Madrid.—» 12455. 2.796CASTRO BARRMRO,, Eduardo; natural y vecino de Madrid, Amaniel,^6,' soltero,' mecánico, de veintisiete años, hijo  ¡de Manuel y  de Camila; procesado en  causa 69 de 1949, por estafa; compáre-, cerá en término de diez d\a5 ante el Juzgado de Instrucción 4 de Madrid pa* ra ingresar .en prisión.—12266.2.797MARTINEZ FEIJOO, Luis; de treinta. años, soltero, mecánico, natural do Buenaventura, hijo de Enrique y de S ara; procesado en sumario 85 de 1946, por robo; comparecerá en término de diea dais ante el Juzgado de Instrucción 16 d e Madrid para ingresar en  prisión,— 12512. 2.798/CEBRIAN SANCHEZ, Luciano;. red -  no de Madrid; procesado en sumario 511 de 1948, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Ju2gado de , Instrucción 19 de Madrid para, ingresar en prisión.—1-2569. 2.709, JIMENEZ, José Ramón; natural de La 1 Unión /Murcia;, de treinta y ' cuatro años, hijo de Ramón y de Rosa, casado, jornalero, vecino de Barcelona, Mariano Aguiló, 4; procesado en causa 427 de 1950. por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 6 de Barcelona para ingresar en prisión.—12448.* 2.800 NOVEL AviZANDA, Antonio; de unos cincuenta años, vecino de Barcelona, Ro* sellón, 68 y 70; procesado en causa 582 de 1950, por estafas; comparecerá en  término ae diez días ante el Juigado  de Instrucción 13 de Barcelona para ingresar en prisión.—12738.
2.801ZARAGOZA MARINOS A, José; hijo  de Antonio y de .Antonia, natural de Barcelona, soltero, mecánico, de dieciocho años, vecino de Madrid; y RIOS ROYO, Enrique; hijo de Martín y de Francisca, natural de Barcelona, soltero, electricista, de veintiún áño^  vecino de Madrid, San Vicente, 22; procesados en causa 540 de 1948, por fcur- to; comparecerán cu término de diea
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días an te  e l,Juzgado  de instrucción 14 
ti» Barcelona- p a ra  ingresar en prisión.— 
12700.

2.802
MARTINEZ MARTINEZ, Francisco; 

fie tre in ta  y. dos años, casado, chófer, 
n a tu ra l de Cuevas de. Almanzora, veci
no  de Hospitalet de Llobregat; procesa
do  en causa 105 de 1949, por infracción 
fiel régim en d e  abastos; com parecerá en 
térm ino de diez d ias a n te  el' Juzgado 
fie Instrucción de Aoiz para  constituirse 
en  prisión.—779.

2.803
TERRAMOCCIA CARLI, Idelfo; ‘ natu- . 

ra l de Porto S. S tefano, C apitán de Ma
rina, de cuaren ta  y cuatro años, hijo de 
A driano y B enedetta, domiciliado ultim ar 
Xnente en Ita lia ; procesado en causa 262 
cié 1950, por defraudación; comparecerá 
en  térm ico  de diez días an te  el Juzgado 
fie Instrucción núm ero 4 de Barcelona 
p a ra  constituirse en prisión.—782.

2.804
JIM ENEZ SANCHEZ, Antonio; solte

ro, pintor, de diecisiete años,* domicilia
do últim am ente en Sarasate, 67, Sarria ; 
procesado en causa .582 de 1950, por h u r
to; comparecerá en térm ino de diez dias 
Ante el Juzgado de instrucción núm ero. 6 
fie Barcelona para  constituirse en pri
sión.—1783.

2.805
MARTINEZ MARTIN, R icardo 5 n a tu 

ra l de Valladoiid, casado, ebanista, de 
veintiséis años, hijo de Felipe e Isidora, 
domiciliado últim am ente en Barcelona, 
Fons y G ailarza, 66; procesado en cau- 
*a 475 de 1950, por estafa y apropiación 
in d eb id a ; com parecerá en térm ino de 
diez días an te , el Juzgado de Instrucción 
núm ero 9 de Barcelona para  constituir
se en prisión.—784,

_■  ^  2.806
FERNANDEZ CORDOBA, Jo sé; n a tu 

ra l y vecino de G ranada, de tre in ta  años, 
hijo  de José y F ilom ena,. soltero, ho jala
tero, con dom icilio en el barranco del 
Abogado* y

GQMEZ PEÑA, Cecilio, dé dieciséis 
años, n a tu ra l de T alara, h ijo  de Anto
nio y Coral, vecino de G ranada, con do
micilio en el ^arranco- del B errio ; pro
cesados en sum ario 15 de 1950, sobre vten- 
ta tiva  de quebrantam iento  de prisión ; 
com parecerán en térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción de B erja para- 
constituirse en prisión.—785.

.2,807
ARIAS SANCHEZ, Antonio: de dieci

siete años en 1940. soltero. Jornalero, h i
jo  de Leonardo y . de Cecilia, n a tu ra l de 
P iedrabuena (Ciudad R eal), vecino de 
M adrid, Doña Bérenguela, 46; procesado 
en causa 146. de 1940, por robo; com
parecerá en térm ino de diez días an te  • 
el Juzgado dé Instrucción 13 de M adrid 
p a ra  ingresar en p ris ión—817.

2.808
SALCEDO GARCIA, Pedro; vecino de 

M adrid, Baleares, 23; y
MUÑOZ MUÑOZ, Luis; vecino de M a

drid, San  Millán, 5; procesados e n  cau
sa 149, de 1940, por robo; com parecerán 
en  térm ino de diez ‘días an te  el Juzga
do de Instrucción 13 M adrid, para  
ingresar en prisión.—81&

2.809
GONZALEZ, Máximo; vecino de Má

laga; prooesado en sum ario 438 de 1950, 
por estafa; com parecerá en  térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
2 de Málaga para  ingresar en prisión.— 
822.

2.810
COMARDONS £  ABATE, José; natu- 

V ra í de Badalona, . s o l t e r o ,  barnizador, 
fie veinticinco años, h ijo  de Pablo y do 
Teresa, vecino de Barcelona, p laza de 
las Navas, 16; ..procesado en causa 95 de 
1953, por hurto; com parecerá en  térm i
no de diez dias an te  el Juzgado de in s 
trucción de M atáró  p a ra  ingresar en 
|>risJóa.-^823, . . . .

/ <

2 811
SANCHEZ L O P E Z í  F ranc isco ! de 

tre in ta  y cuatro años, n a tu ra l y vecino 
de B eninar (Almería), soltero, labrador, 
hijo de José y F ran c isca ; procesado en 
sum ario 75 de 1949, sobre blasfem ias; 
comparecerá en térm ino de diez dias 
am e el Juzgado de Instrucción de B erja 
para constituirse en prisión.—786,

•. .2.812
ii^ii .«a  V A Z Q U E Z ,  Ju an  An

tonio; de vein titrés años, soltero, gita
no, hijo de Pedro y de C ándida, natu-. 
ra l de Valoría la Buena, vecino de Me
dina del Campo; procesado en causa 164 
de* 1949, por robo; com parecerá en tér
mino de diez dias an te  el Juzgado de 
Instrucción de M edina del Campo p ara  
Ingresar en prisión.—824.

2.813
ALBA GONZALEZ, Ricardo; de dieci

nueve años, hijo de José y de Amalia, 
soltero, ferroviario, n a tu ra l de Oviedo, 
vecino de Mieres; procesado en sum a
rio 291 de 1950, por robo frustrado.—625.

2.814
FERNANDEZ HEREDIÁ, José (a) «El 

Sota» y «El Lele»; de diecisiete años en 
1948, h ijo  de Miguel y de Filomena, ca
nastero, soltero, n a tu ra l y vecino de Mo
tril, B arranco de las M onjas; y

SANCHEZ PADL4L, José (a) «Can
dil»; de veintiséis años, soltero, h ijo  de 
Cándido y de Encarnación, jornalero, 
na tu ra l y vecino de Motril; procesados 
en sum ario 20Q de 1948, por hurto ; com
parecerán en- térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción de M otril p a ra  
ingresar en  prisión.—826.

2.815
DIEZ, Evilasio; de unos dieciocho 

año;*, reiojerc al parecer n a tu ra l de Hu- 
b iem a; procesado en causa 595 de 1950, 
por h u rto ; com parecerá en térm ino de 
diez dias ap te  el Juzgado de Instrucción 
de Burgos para  constituirse en prisión.— 
787. i

2.816
DOMINGUEZ RUBIO, G regorio ; de 

cuarenta años, h ijo  de José y Consuelo, 
casado, albañil, n a tu fá l de Valdepeñas, 
vecino de C ád iz ; procesado en causa 
306 de 1947, por e s ta fa ; com parecerá en 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de Cádiz p a ra  constituirse
en prisión.—788.

2.817
MANZANERA GALLARDO, Francisco 

(a; «El Pequeño»; de veinte años, sol
tero. pastor, h ijo  de Antonio y de Josefa, 
n a tu ra l de Sevilla y vecino de M urcia,

7 calle de Vistabella; .procesado en sum a
rio 45 de 1947. por robo; com parecerá en 
térm ino de diez días an te  el Juzgado .de 
Instrucción de Muía p ara  ingresar en
prisión.—827.

• 2 818
SOBRINO QUINTAS, Albino; de vein

tinueve años, h ijo  de B ernardino y de 
Manuela, n a tu ra l de Pereiras (Orense), 
vecino de Paladones (S an tander); p ro
cesado en sum ario 101 de 1949, por aban
dono de fam ilia; com parecerá en té r
mino de diez d ías an te  el Juzgado de
Instrucción de O rense para  ingresar en
prisión.—828.

____ 2.819
RODRIGUEZ QARCLA, José; de vein

tisiete años, soltero, n a tu ra l de Astorga 
(León) y vecino de Vigo, José Antonio, 
núm ero 23, chofer, h ijo  dé Segundo y 
de P ilar; procesado en causa 43 de 1948, 
por lesiones; com parecerá en térm ino 
de diez días an te  el Juzgado de Instruc
ción de Puebla de Trives p a ra  ingresar 
en prisión.—829*

2.820
SERNA VERDUGO, Dulce; conocida 

ppr D aniela S erna  Verdugo, de veintiún 
años, na tu ra l y vecina de Villanueva de 
Alcardete, h ija  de Regalado y de Ruper- 
ta, ba ja  d e ’ estatura , m orena, cara  re- 

• dondá, vecina ..fie. M adrid, Escosura, 21; ,
/ v * ■

procesada en sum ario 1 de 1951, por 
abandono de un niño; com parecerá en 
térm ino de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción de Q uin tanar de la  O r
den p a ra  ingresar en prisión.—830.

2 821
PINILLOS M A R T I N E Z ,  Teófilo; da 

tre in ta  y tres años, ex guardia urbano 
de Sabadell, domic-liado en el hotel M ont
serrat, de B ella-Terra; procesado en  su
m ario 428 de 1950, por apropiación inde- 
bida; com parecerá en térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell para  ingresar en prisión.—83L

2 822
MONTERO SOTÓ, C onstantino  Vicen

te; de veintitrés años, soltero, h ijo  de 
José y de Concepaón, n a tu ra l y vecino 
de San Fernando; procesado en sum a
rio i.64 de 1950, por robo; com parecerá 
en térm ino de diez días an te  el Juzga
do de Instrucción de San F ernando  pa
ra  ingresar en* prisión.—832.

2.623
CUMBRERAS P1CARDO, Romualdo; 

hijo  de Francisco y de  Elena, n a tu ra l de 
Puerto Real y vecino de S an  Fem ando, 
casado, Jornalero, de cuaren ta  años; pror 
cesado en sum ario 101 de 1948; com pa
recerá en térm ino de die2 d ías an te  el 
Juzgado de Instrucción de San F e rn an 
do p a ra  ingresar en prisión.—833.

2.824
RODRIGUEZ L A N C H O ,  Leonardo;

n a tu ra l de C hucena *Huelva;, casado, 
del campo, de tre in ta  y siete años, h ijo  
de Santiago y de Dolores, vecino de San- 
lúcar de B arram eda, San Nicolás, 20; 
procesado en sum ario 165 de 1950, por 
estafa; com parecerá en térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
S am úcar de BafranYeda p a ra  ingresar en  
prisión.—834. *

2.825 v
CHA VEZ PINEDA, Domingo; de vein

tisiete años, soltero, na tu ra l de Hermi- 
gua. jornalero, hijo de Domingo y de  
Antonia, con instrucción; procesado en  
causa 16 de 1950, por robo; com parecerá 
en térm ino de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción de S an  S ebastián  de la  
G om era.—835.

2.626
BARCENILLA GARCIA, Aurelio; de 

t le .n ta  y cinco años, nacido en Sedaño 
c (Burgos) én 7 de noviembre de 1915, h i

jo  de Pedro y de Eusebia, chatarrero , 
vecino de Beasaín; procesado en causa 
13 de 1948, por hu rto ; com parecerá en 
térm ino de diez dias an te  el Juzgado de 
Instrucción de Tolosa p ara  ingresar en 
prisión.—843.

2.827
ROSADO GUTIERREZ, E rnesto; de 

tre in ta  años, mecánico, h ijo  de Nórber- 
to y de Esperanza, n a tu ra l de B ada lo
na, vecino de San tander, Padilla, 5; pro
cesado en sum arios 262 y 263 de 1950, por 
estafa; com parecerá en- térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Ins trucción  1 
de S an tander p ara  ingresar en prisión, 
837 y 38.

2 828
RUIZ TORRES, José (a) «El Pastor»; 

de veinticuatro años, h ijo  de Ju a n  Ma- 
'  nuel y de Carm en, n a tu ra l de J a ú ja  

(Córdoba), soltero, jornalero, vecino de 
Brenes,. calle de Portugal, l;  procesado 
en sum ario 44 de 1949; com parecerá en  
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
instrucción de Soria p ara  ingresar en  
prisión.—640.

2 829
MARTINEZ GONZALEZ, Vicente; de  

diecinueve años, h ijo  de Jerónim o y de 
Carmen, soltero, jornalero, n a tu ra l y ve
cino de Albacete, B arrio  de la Estrella, 
núm ero 127; procesada en sum ario 1 de 
1951, por daños; com parecerá en  térm i
no de diez días a n te  el Juzgado de In s
trucción de Sueca para* Ingresar en  pri- 

. sión.—64L


